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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Granada, por la que se adju-
dica puesto de trabajo de libre designación convocado 
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Delegación del Gobierno, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 30 de junio de 2004, por la que se delegan competencias 
en distintos órganos de la Consejería, y teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido, acuerda ad-
judicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto, 
convocado por Resolución de esta Delegación del Gobierno 
de fecha 29 de diciembre de 2009 (BOJA núm. 10, de 18 
de enero de 2010), al funcionario que se indica en el mismo, 
el cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 51 y 65 del mencionado Decreto 2/2002, 
de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer recurso potestativo de re-
posición ante este órgano en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
bien interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en 
Granada o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
donde tenga su domicilio el demandante, a elección de este 
último, en el plazo de dos meses contados igualmente a par-
tir del día siguiente al de su publicación, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que lo inter-
ponga ante cualquier otro órgano de dicha jurisdicción que 
estime competente.

Granada, 15 de febrero de 2010.- El Delegado del
Gobierno, Jesús Huertas García.

A N E X O

DNI: 24291132A.
Primer apellido: Camero.
Segundo apellido: Cifuentes.
Nombre: Antonio.
Código puesto trabajo: 7802910.
Denominación puesto de trabajo: Coordinador Gestión Emer-
gencias.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica un 
puesto de trabajo por el sistema de libre designación 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en los arts. 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta la competencia que me delega la Orden de 6 de agosto 
de 2009 (BOJA núm. 48, de 19 de agosto),

R E S U E L V O 

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Secretaría General Técnica de 
fecha 23.12.2009 (BOJA núm. 6, de 12.1.10), a la funcionaria 
que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras.

A N E X O

DNI: 28715676.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Ortega.
Nombre: Manuela María.
Código pto. trabajo: 9601210.
Pto. trabajo adjud.: Secretaria D. Gral. Insp. y Eval. Serv.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro Directivo: D. Gral. Inspección y Eval. Serv.
Centro destino: D. Gral. Inspección y Eval. Serv.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Centro de destino: Delegación del Gobierno de Granada.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de Granada.
Consejería: Gobernación. 


